PREGUNTAS APROBADAS POR EL CLAUSTRO MAYOR DEL 18 DE NOVIEMBRE DEL 2009
10.- ¿Está usted de acuerdo con la modificación de los artículos 58 y 65 del actual Estatuto Orgánico para que a los aspirantes a Decanos y Vicedecanos y Directores de Escuelas se les requiera tener, por lo menos, el título de maestría o su equivalente?


1) SÍ




         2) NO      

Párrafo: Los nuevos requisitos, relativos a estos cargos electivos, entrarán en vigencia en las elecciones subsiguientes a las del 2011.

12.- ¿Está usted de acuerdo en modificar el Artículo 123 del Estatuto Orgánico referido a los símbolos y emblemas para que diga como sigue?

Artículo 123.- Un reglamento del Consejo Universitario dispondrá las especificaciones que correspondan sobre el uso de los elementos de la identidad institucional establecidos en el presente Estatuto.


1) SÍ




         2) NO      

13.- ¿Está usted de acuerdo con la introducción de un capítulo nuevo con sus respectivos artículos para plasmar en el Estatuto Orgánico los símbolos y emblemas que definen la identidad institucional, como se indica a continuación?

Artículo.- La imagen que identifica a la Universidad como institución está constituida por el conjunto de signos y símbolos que comunican  su esencia, por lo que es reconocida a nivel nacional y mundial y que constituyen parte de su patrimonio cultural.   

Artículo.- El emblema de la Universidad Autónoma de Santo Domingo está representado por un óvalo dividido en tres partes: 

a)  En la parte superior izquierda contiene una imagen que simboliza el águila imperial bicéfala de la familia Hansburgo. 
b)  En la parte  superior derecha, se encuentra la Cátedra de Santo Tomás de Aquino, discípulo de Santo Domingo de Guzmán, fundador de la Orden de los Dominicos.
c)  En la parte inferior y mitad del óvalo, aparece un galgo que sostiene una tea entre sus dientes e incendia el globo terráqueo, que simboliza la fogosa oratoria de la Orden de los Predicadores.
d)  Sobre éstos, se encuentra una estrella que simboliza una marca de nacimiento que tenía Santo Domingo en la frente   y dos ramas entrecruzadas: una de laurel y la otra de palma,  que representan el triunfo de la Orden de los Predicadores. 
e)  Todos estos símbolos están enmarcados por la siguiente inscripción que bordea el óvalo: Academia de Santo Domingo de Guzmán en el Imperial Convento de la Isla Hispaniola. (verificar para ponerlo en latín)
PÁRRAFO: Se unifica el uso del emblema en todos los Recintos Universitarios, en todas las Facultades y demás dependencias. No puede utilizarse en los asuntos oficiales ningún otro que le sea contrario, sea por rediseño o por distorsión.

Artículo.- Los colores oficiales que representan a la academia son: el azul añil (azul reflejo)  y el blanco.  El color azul añil (azul reflejo), significa  la estabilidad, la libertad, la dignidad y la ciencia, que corresponden a los conceptos y principios de la academia. El color blanco, color del comienzo, del nacimiento, la pureza y la verdad, como cuna del conocimiento y faro de la verdad científica que simboliza la universidad.


Párrafo: Se mantendrán como única identidad institucional y se utilizarán como colores oficiales el azul añil (azul reflejo) y el blanco. No se usarán tonalidades en ninguna de sus variantes, salvo casos consignados en el reglamento que normará el uso de los signos de identidad institucional. 

Artículo.- La bandera está conformada por un rectángulo en forma horizontal con las mismas dimensiones de la bandera nacional, dividido su espacio en dos franjas también horizontales. La franja superior es de color azul añil (azul reflejo) y la inferior, es de color blanco. En el centro de la bandera y manteniendo las mismas medidas en las partes superior, inferior y laterales, va colocado el emblema, bordeando la parte superior del óvalo con una línea blanca que lo diferencie del fondo azul reflejo en ese espacio de la bandera. 

Párrafo: Todos los Recintos Universitarios colocarán la Bandera Universitaria junto a la Bandera Nacional y otras que el protocolo señale,  al frente de las instalaciones y en los actos oficiales. 

Artículo.- El lema de la academia es: “Primada de América” y será el eje a través del cual girará toda comunicación institucional y se  colocará inmediatamente debajo del nombre de la Universidad; y más abajo, el dato de su registro fundacional: “Fundada el 28 de octubre de 1538”
Artículo.- El tipo de letras utilizado será el gótico moderno, preservando la originalidad de la tipografía y el espíritu centenario de la universidad. Deberá emplearse como logotipo del membrete en todos los documentos oficiales. Para uso del cuerpo de textos administrativos se utilizará el tipo románico. 

Párrafo: Un reglamento aprobado por el Consejo Universitario especificará las variantes del tipo de letra que se usará en la publicidad institucional.
Artículo.- El himno universitario representa un canto al conocimiento científico, a la enseñanza, a la educación, a la libertad y a la verdad científica. Debe entonarse en todas las actividades académicas oficiales, como lo señale el protocolo oficial.

Párrafo 1.- No Podrá ser distorsionado, ni transformado, ni hacer adaptaciones desde el punto de vista musical. Todos los coros de los Recintos Universitarios y todas las grabaciones que se realicen, deberán respetar las letras, la partitura y el arreglo musical realizados por sus autores. 
Párrafo 2.- Las letras del Himno Universitario son las que compuso en 1945 Ramón E. Jiménez y cuya música fue aportada por Ramón Díaz, y que se señalan a continuación: Himno Universitario:
Centro de vida espiritual
por cuatro siglos consagrado
de noble ciencia manantial
luz del presente y del pasado.

Eres fanal de nuestra mente,
de la conciencia orientación,
del vasto mundo noble simiente 
y de la patria religión.

Artículo.- La Cátedra Universitaria es un símbolo que representa la Cátedra de Filosofía de Santo Tomás de Aquino,  la cual era utilizada por el Rector en los actos solemnes que se celebraban en el Aula Magna. Es una reliquia de la época colonial que fue tallada en caoba en el siglo XVI.  Las patas de ese histórico mueble representan los cuatro evangelistas en la forma siguiente: 
a) La que tiene forma de pie de ángel representa a SAN MATEO. 
b) La que tiene forma de garra de león, representa a SAN MARCOS. 
c) La tercera que tiene forma de pata de buey representa a SAN LUCAS; y 
d) La cuarta en forma de garra de águila representa a SAN JUAN.

Artículo.- El Aula Magna es una estructura  inspirada en la forma del bohío taíno, como forma de conservar la cultura aborigen que habitaba la isla al momento de darse el encuentro de las dos culturas el 12 de octubre de 1492.  Es un auditorio concebido para realizar actos académicos solemnes, así como actividades que eleven el nivel cultural de la familia universitaria y de la sociedad en general.
Párrafo 1.- La construcción fue realizada en el 1957 por el arquitcto Humberto Ruiz Castillo en base a un diseño del arquitecto francés A. Dunoyer de Segonzac (autor de la Basílica de Nuestra Señora de la Altagracia en Higüey). 
Párrafo 2.- Un reglamento aprobado por el Consejo Universitario regulará el uso que se dará a ese espacio que representa un símbolo de la Institución.

Artículo.- El Alma Máter es una escultura que representa la Madre Nutricia, símbolo de la fuente del saber donde abrevan las personas para alimentarse del conocimiento científico que crea, transmite y divulga la Institución. La autoría de la escultura corresponde al escultor español Benjamín Saúl. 

1) SÍ




         2) NO      

15.- ¿Está usted de acuerdo con la modificación del Artículo 10 del Estatuto Orgánico relacionado con las Facultades, para que diga como se indica a continuación?

Artículo 10.- La función docente de la Universidad se llevará a cabo a través de las distintas facultades en la Sede  Central, los Recintos, los Centros y las Extensiones de la Universidad. 

1) SÍ




         2) NO      

16.- ¿Está usted de acuerdo con la modificación del Artículo 15 del Estatuto Orgánico para que diga como se señala a continuación: 

Artículo 15.- La Cátedra es la unidad académica básica, responsable, en primera instancia, de la planificación, organización, supervisión, evaluación  y control de las funciones de docencia, investigación y extensión.                                                                                                                                                     

1) SÍ




         2) NO      

20.- ¿Está usted de acuerdo con modificar el Artículo 27 del Estatuto Orgánico referido a la mayoría necesaria para que un candidato o candidata sea declarado (a) ganador(a), en caso de ser necesaria la segunda vuelta?
De no obtenerse la mayoría absoluta, es decir,  más de la mitad de los votos válidos emitidos en la primera vuelta, los dos candidatos más votados irán a una segunda vuelta y el triunfo lo obtendrá quien tenga la mayor cantidad de votos válidos emitidos, es decir, la mayoría simple.


1) SÍ




         2) NO      

21.- ¿Está usted de acuerdo con modificar el Artículo 33 referido a los requisitos para ser electo(a) Rector(a) de la Universidad,  a fin de exigir a la persona que aspire a ser electa en esa posición los siguientes requisitos adicionales? 

Artículo 33.-  Para ser rector se requiere ser dominicano, mayor de edad, en pleno ejercicio de los derechos civiles y políticos, profesor en servicio activo, con no menos de diez (10) años de carrera académica, la cual se inicia con la condición de profesor adscrito, tener un mínimo de maestría, y por lo menos, haber sido director de algún departamento académico en la UASD.  En caso de que el electo no sea profesor titular, con su elección, lo será de pleno derecho.

1) SÍ




         2) NO      

28.- ¿Está usted de acuerdo en modificar el Artículo 77 del Estatuto Orgánico referido a los auxiliares del personal académico, en los términos siguientes:
Cambiar la denominación de Ayudante de Profesor por la de  Profesor Ayudante. 


1) SÍ




         2) NO      

29.- ¿Está usted de acuerdo en modificar el Artículo 99 del Estatuto Orgánico vigente, referido los criterios para la promoción, premiación e incentivo al personal docente, para que diga como se propone a continuación?

Artículo 99.- Para el ingreso, promoción, premiación y otorgamiento de  incentivos dentro de la carrera académica se tomarán en cuenta los criterios siguientes:
a)  Grados académicos alcanzados

b)  Producción intelectual

c)  Conducta moral y disciplinaria;
d)  Compromiso, dedicación y cumplimiento de sus deberes con la institución.

e)  En igualdad de condiciones, se tomará en cuenta el tiempo en servicio.


1) SÍ




         2) NO      

30.- ¿Está usted de acuerdo en modificar el Artículo 91, literal “a”, y el Artículo 92, párrafo I, para que a los participantes en los concursos de oposición para cualquier categoría docente, no auxiliar, les sea exigido título universitario mínimo de maestría o su equivalente en el área o en un área afín. 


1) SÍ




         2) NO      

32.- ¿Está usted de acuerdo en modificar el Artículo 106 del Estatuto Orgánico referente  a los estudiantes para que diga como sigue:
Artículo 106: Para inscribirse en las distintas Escuelas, Departamentos o Institutos de la Universidad, el Consejo Universitario reglamentará los requisitos de ingreso, previa recomendación de los Consejos Directivos de Facultades, Asambleas de Facultades, Departamento de Orientación Profesional  y Dirección de Admisiones.

1) SÍ




         2) NO      

 34.- ¿Está usted de acuerdo en modificar el Artículo 114 del Estatuto Orgánico referente  a los requisitos  exigidos a los estudiantes para la representación estudiantil?

Artículo 114.- Los  representantes estudiantiles que  participen en el Claustro Mayor y los demás organismos de Co-gobierno deberán reunir, además de la condición de no ser alumnos repitientes, la de haber cursado los cuatro primeros semestres de alguna de las unidades docentes de la Universidad y tener un índice académico acumulado de 80 puntos o más.

1) SÍ




         2) NO      

35.- ¿Está usted de acuerdo en introducir un artículo nuevo al Estatuto Orgánico referido al tema de género para que diga como sigue?

El Consejo Universitario dictará el reglamento que corresponda a las políticas y al sistema de transversalización del estudio y tratamiento de género en toda la estructura universitaria.

1) SÍ




         2) NO      

36.- ¿Está usted de acuerdo con que las elecciones se mantengan el 15 de febrero, pero que se elija al Rector, los Vicerrectores y los Decanos en forma simultánea, es decir el mismo día, 15 de febrero, y con boleta única por cada cargo? 


1) SÍ




         2) NO      

37.- ¿Está usted de acuerdo con la introducción del siguiente artículo nuevo al Estatuto Orgánico referido al cese en funciones de los funcionarios nombrados como sustitutos?

Artículo nuevo.- Las vacantes de los puestos electivos que se produzcan por fallecimiento, renuncia, enfermedad, destitución o por otra causa, serán ocupadas por un período no mayor de 45 días laborales, plazo en que deberá convocarse a elecciones.  La persona que resultare electa ejercerá el cargo hasta que finalice el período para el que fue electa la persona titular a quien sustituye.

1) SÍ




         2) NO      

38.- ¿Está usted de acuerdo con incorporar al Estatuto Orgánico el siguiente Artículo referido a la Comisión Central Electoral? 
Artículo nuevo.- La dirección, administración y supervisión de los procesos de elecciones de autoridades y de organismos de co-gobierno de la Universidad Autónoma de Santo Domingo estarán a cargo  de una Comisión Central Electoral.  Esta Comisión se regirá por un reglamento elaborado y aprobado por el Consejo Universitario.  La Comisión Central Electoral estará integrada por seis (6)  miembros:  tres titulares y tres suplentes, designados por el Consejo Universitario,   organismo que nombrará de entre ellos al presidente y al secretario. 

1) SÍ




         2) NO      

40.- ¿Está usted de acuerdo con eliminar el capítulo XX del actual  Estatuto Orgánico que contiene artículos alusivos a disposiciones transitorias, aprobadas durante el proceso de reforma del 2000-2001, por haber cumplido su cometido? 

1) SÍ




         2) NO      

                                                                                                                                                                                                                             Estos Estatutos fueron MODIFICADOS en ______ (--) sesiones del Claustro Mayor celebradas en la Universidad, autónoma de Santo Domingo, desde el_____________________________, en la Ciudad Universitaria, Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, República Dominicana.
Dr. Franklin García Fermín

                Rector

  Dr. Juan Medina

                                                        
Secretario General
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